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— Z&Tbn oaacritores a la C?a«#i«—todo» loa foabloa d«l A i -
j h l p i é l a a o «rij^iéc* oivilnienta, pafrnodo á* so Importe los 
\*9 pasdan , y sapliondo para lo* d e m á s loa fondoa da la» 
reepantiva» provteniaa. 

¡R»»! . <Mtn»K »« «« nm RKTIBAITRBB na 1 8 * 1 . ) 

A C E T A 

Ua doolara lesK. urioial / aatOntloc, ni da la» diMpo-sloio-
. •< o f i c ía l e» . oaalqaieta qae esa *B or igen, public&dtxs en 
la iSáctSa di Kuui ia ; por ¡u laut^. ». .-K.. ..v -.loria» •* 
« a m p l i i c i e u t o f eto. 

M A N I L A . 
P A R T E M I L I T A R . 

Servicio de ia plaza del 13 al 46 de A b r i l de 1869. 

jt\i de <tó« iwíra j / extramuros, el Sr. Coronei D. Manuel Isnar.—De 
Ljinani , el Sr. Coronel ü . Ulpiano de la Hoz. 

parada, lo» Cuerpos de la gua rn ic ión .— Visitada Hospital y Provisiones, 
n %,Saniento para el paseo de los enfermos, n.0 1. 
Peórden del Exctno. Sr. General Gobernador mili tar de la plaza , P. 0. 

L|Coronel T. C. Sargento mayor, el Comandante Capitán 1." Ayudante, 
lútrico Gutiérrez. 

M A R I N A . 

F: 

MOVIMIENTO DEL PUERTO HASTA LAS DOCK DEL DIA DE HOY. 

B U Q U E S ENTRADOS. 

De Taal, en Batangas, panco n.0 399 Paz, en 2 dias de nave-
teioo, con 440 bultos de a z ú c a r , 40 picos de cebollas, 6 cerdos 

30 bayones de seco d i l i s : consignado al a r r áez Juan Encarnac ión . 
Be Viga n , en llocos Sur , goleta n.0 116 santa Ade la , en 5 dias 

le navegación, coa 200 picos de fierro v ie jo , 600 i d . de sibucao, 60 
awnes de sa l , 60 i d . de ajunjul i , 60 i d . de habichuelas, 30 picos 

mague y 3 caballos : consignado á D. Francisco de Páula Cembrano, 
i arráez Cesarlo Filete Sebastian: conduce 4 quintos con oficio para 

beñor Coronel Teniente Coronel 1." Gefe del Regimiento n.0 4 ; y 
Épassgeros el Alférez del Regimiento Infantería n.0 4 , D. Ulpiano 
jodriguez, con un asistente. 
lie l)agup;in, en Pangasinan, pontin n.e 3 Oriente, en 10 dias de 

|Begacion, con 1000 cávanos de arroz y 194 pilones de azúcar y 44 
s de chancaca; consignado a D. Francisco Oleo, su a r ráez Rafael 

I Castro. 
Pongol, en llocos Sur , id . n " i 0 A s u n c i ó n , en S dias de na-

IUJCÍOU, con 1500 fardos de mague, 8 cajones do a ñ i l , 4 caballos, 
cajones non a z ú c a r , 3 i d . con bacalao y un cerdo: consignado a 

.̂Francisco de Piiula Cembrano, su a r r á e z Macario Valdez. 
San Narciso, en Zambales, panco n.0 429 Madr i leño, en 4 dias 

le navegación, con 451 fardos de mague, 64 piezas de cueros de 
wabao y vaca, 6 caballos, 12 cerdos, 19 tinajas de vinagre, 4 i d . 
M panocha, 2 i d . con manteca, un carnero y una cabra: consignado 

arráez Mariano González. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Psra Guivan, en Samar, goleta n.0 118 Nlva. Sra. del Remedio, &u 
pffaeü D. Benito Arganda. 

r̂a Tsal, en Batangas, pontin n.0 257 Vicentica, su a r ráez F¡o-
fMlino Leca ros. 

tori Ungayen, en Pangasinan, i d . n.0 89 Viagero, su a r ráez Pablo 
wndoza. . . 
tora Dagupan, en i d . , i d . n.0 272 Neptuno, su a r r áez D. Cristóbal 

"nsanoc. 
J^ra Gasan, en Mindoro , panco n.0 439 San Rafael, su a r ráez 
"""el Sevilla. 
•añila -14 de Abril-de Manuel Carballo. 

posiciones con arreglo al citado modelo el dia 16 del corriente en 
que debe tener luaar el espresado remate h las doce de su marisna 
ante la Junta Económica del Apostadero que se rcuniri i en la Casa-
Comandancia general del Ar íena l . 

Cavile 6 de Abri l de 1869.—El Comisario, Aureliano Cañellas. 0 

Debiendo sacarse de nuevo á pública subasta los lotes n.0» 1, 3, 5, 
6-, 9, 10, 11, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 2 1 , 22, 23, 24, 25 y 26 que deja
ron de subastarse el 27 de Febrero último lo avisa al público para que 
conforme al pliego de condiciones de 12 de dicho mes, relación de 
los lotes que se subastan y modelos de proposic ión que se encuentran 
de manifiesto en la Capitanía de Puerto de Manila é In tervención del 
Apostadero, pueda el que guste presentar sus proposiciones con ar
reglo al citado modelo, el dia 16 del corriente en que tendrá lugar 
el mencionado remate b la una y media de su tarde, ante ta Junta 
Económica del Apostadero que se reun i rá en la casa- Comandancia 
general del Ar.enal . 

Cavile 6 de Abri l de 1869.—-El Comisario, Aur t l i ano Cañellas. 0 

COMISARIA DE MARINA DEL ARSENAL DE CAVITE. 
Atiendo sacarse de nuevo á pública subasta los lotes n.ie 1, 2, 7 y 32 

Jj1.6 Ajaron de subastarse el 30 de Enero ú l t i m o , !ó svisa al pú-
co para que conforme al pliego de condiciones de 12 del citado 

eion' re'3c'on de los lotes que se subastan y modelos de proposi-
W i ^ e se encuentran de manifiesto en la Capitanía de puerto de 
,|lt"a é Intervención del Apostadero, pueda el que guste presentar 
^.Aposiciones con arreglo al citado modelo el día 16 del cor-
W en ^l,e c'e'3e tener ^ g ^ r el espresado remate á la una de su 
^ atue la Junta Económica del Apostadero que se renn i rá en la 
¡ .^inandancia general del Arsenal. 

c3viic 6 

it .lendo sacarse de nuevo a pública subasta los lotes n.os 2, 3, 
l¿mh '2, 13, 14, 16, 17 y 22 que dejaron de subastarse el 29 de 
lorn. rtí del año próximo pasado, lo avisa al público para que con-
ftia .i P^ego de condiciones de 12 del citado mes y a ñ o , rela-
Kttenf J0S 'oles S06 se su^381311 Y modelo de proposic ión que se 
Nen <̂e manifiesto en la Capitanía de puerto oe Manila é I n -
I del Apostadero, pueda el que guste presentar sus pro-

genera 
de Abri l de 1869 —El Comisario, Aureliano Cañellas. 

Debiendo venderse en pública subasta el casco de hierro del vapor 
del Estado Elcano que se halia en este Arsenal, conforme al pliego 
de condiciones de 12 del actual, y modelo de proposic ión que se 
inserta también un la Gacela y del" cual se encuentra otro egemplar 
de manifiesto en la In te rvenc ión de Marina de este Apostadero, lo 
avisa al publico , á fin de que el que guste pueda presentar sus pro
posiciones con arreglo al citado modelo, en la inteligencia de que 
el remate tendrá lugar el dia 24 de Abril próximo venidero á las 
once de la m a ñ a n a , ante la Junta Económica del Apostadero que se 
reunirá en la Casa-Comandancia general de este Arsenal. 

Cavile 92 de Marzo á e — Comh-áño , Aureliano Cañellas. 

P l iego de condiciones bajo las cuales se s a c a r á d públ ica l i c i l ac ión 
po t acuerdo de la Jun t a E c o n ó m i c a de l Apostadero- de 12 de 
Noviembre del a ñ o - p r ó x i m o pasado y en la fecha que se anun
c i a r á l a venta del ca*co de h ie r ro del vapor del Estado Elcano 
que se hal la de manifiesto en este A r s e n a l . 

1. a Se vende el casco con todo lo que contiene de firme inclu
yendo sus herrages, pero escepluando sus amarras mide 40.m 20 de 
eslora eslerior 6.m 7 de manga y 3.m 43 de puntal al bao do la 
cubierta alta. Se valúa en la cantid id de doscientos escudos. 

2. a En los dias que trascurran desde la publicación de la subasta 
hasta el fijado para su ad jud icac ión , se permit i rá la inspeccien del 
buque á cuantos lo sol ic i ten , p r e sen t ándose para ello al comandante 
del Arsenal. 

3. a El cuidado del buquQ per tenecerá ai mejor postor desde el dia 
siguiente que se le comunique la aprobac ión de la subasta por ei 
Sr. Gefe de Adminis t ración del Apostadero, y la entrega se efec
tuará personalmente por el Contador de bajeles con intervención del 
Comisario del Arsenal, dando en el acto al interesado guia detaTaua, 
espidiendo desde luego la torna correspondiente. 

4. a Hallándose este buque en parte sumergido, manifestará el re
matante en los primeros seis dias si desea hacer alguna obra para 
ponerlo á flote, en la inteligencia de que esta, la verificará por su 
cuenta sin tener contacto con el Arsenal , y si profiriese sacar los 
herrages y cuanto contiena el casco y deshacer el mismo hasta don Je 
lo permitan las mareas, lo efeqtuará en el mismo concepto que las 
obras para ponerlo á l ió te , es decir sin auxilio del Arsenal, por lo 
cual y para garantir los intereses del Estado, tomará el Comandante 
del punto las precauciones que sus recursos y celo le sugieran. 

5. a Tanto para las obras de poner á flote el casco como para las 
demás espresadas en la anterior condic ión se concede do té rmino tres 
meses desde la fecha en que al rematante se le comunique la apro
bación de lá subasta y terminado que sea dicho plazo se conside
rarán como abandonados los trabajos sin opción el rematante á re
clamación de ninguna clase. 

6. B i'-n caso de ponerse á flote el casco, sufrirá un minucioso re
conocimiento al sacarse del Arsenal para cerciorarse no contiene mas 
que lo subastado; al citado reconocimiento asist irá el Comandante 
del Arsenal ó un oficial en quien delegue, un Ingeniero y el Con
tador de bajeles.' 

7. a Será de cuenta del rematante el sacar el casco del Arsenal 
en el plazo marcado en la condic ión 5.a sin que la Harina tenga que 
prestarle auxilio alguno. 

8. a Treinta minutes desde la hora que se señale para la reunión 
de la Junta, so des t ina rán para dar á los licitadores las esplicacio-
nes que necesiten y seguidamente se e n t r e g a r á n en pliegos cerrados 
al S i . Comandante general del Apostadero las proposiciones para la 
subasta. 
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9.» Para hacer proposicic n deberá imponerse previamente en la caja 
de la Contaduría del Depósito de Marinería de este Arsenal, el i m 
porte en efectivo de un cinco per ciento del avalúo que espresa la 
condición pr-mera. 

•10. Serk desechada toda proposición cuyo impcrle sea menor que 
el fijado corso tipo y no e s l é redactada en la forma que espresa 
el unido modelo y que se presente después del dia y hora que marca 
la condición 42 y las que no acompañen el documento que scredife 
haberse verificado el depósi to de que trata la anterior. 

11 . El rematante á quien le haya sido adjudicado el casco, de
be rá ingresar en la caja de la contadur ía del Depósito de Mari
nería de este Arsenal en efectivo, el imperte total en que lo su
bas tó cuyo ingreso deberá tener efecto en los cinco días siguientes 
al de la fubasta. El documento que espida el contador del Depó
sito justificando la citada entrega, lo presen ta rá el interesado al Señor 
Gefe de Administración del Apottadero para que este pueda dispo
ner !a del buque según espresa la condición 3.a not ic iándelo dicho 
Gefe á la In tervención y á la Comisaria del Arsenal para que esta 
últ ima pueda espedir oportunamente el pase de salida de la dársena . 
Si tr,- nscurridos los cinco dias á que se refiere esta condición , no 
hubiere completado la cantidad en que subastó el buque, el cor,trato 
quedará sin efecto perdiendo el remat; nte el depósito á que se con
trae la r end ic ión 9.a 

12. La licitación tendrá lugar ante la Junta Económica de! Apos-
tac'ero en el dia y hora que designen los anuncios y quedará ad
judicado el casco en favor de la proposición mas ventajosa al Es
tado que llene los requisitos estipulados en estas condiciones. 

•!3. Si apareciesen dos ó mas proposiciones iguales se abrirá ante 
la misma Junta una puja oral á la alza, entre los proponentes que 
las hubiesen iuscrito y se adjudicará el servicio en favor del que 
mas las hubiere mejorado. 

14. Conocido que sea el resultado del remate, se devolveren las 
credencia'es de los depósi tos de que trata la condición 9.a rete-
r.iendo únican ente la r.e ;quel á cuyo faver .ce hubiera hecho la ad
judicación , hasta tsnto no acre dite haber entregado el le tal del im
perte del casco que se subasta corferme espresa la cendicion 11. 

Ar¿enal de Cavite 12 de Marzo de lS69.—Aurelia7io Coñeilas. 

MODELO DE PRCPOSICION. 

El que suscribe, vecino de y del comercio de 
( s i . lo fuere) enterado del pliego de condiciones de 12 de M i n o 
úl t imo p: ra la venia en pública subasta del casco de hierro delvapcr 
del Estado Elcano, se cempromele á su adquisición por el precio 
lijado por ava 'úo ó con el yumento de escudos por ciento. 

Fecha y firma del interesado. 0 

Debiendo venderse en pública subasta el cisco de hierro del vaper 
del Estado Magallanes que se halla en este Arsenal, confonre al pliego 
de condiciones de 12 del actual y modelo de proposicicn que se 
inserta también en la Gacela y del cual se encuentra otro ejemplar 
de manifiesto en la Intervención de Marina de este AposUidero, ¡o 
rvisa al público á fin de que él que guste pueda presentar sus pro
posiciones con arreglo al citado modelo, en ¡a inteligencia de que 
el remate tendrá lugar el dia 24 de Abri l próximo venidero á las 
doce de la mañana , ante la Junta Económica del Apo.ktadero que se 
reuni rá en la Casa-Comandancia general de este Arsenal. 

•Cavite 22 de Marzo e'e 1869.—El Comisario, Aurd iano Coñe íhs . 

P l iego de condiciones bajo las cuales se s a c a r á á p ú b l i c a l i c i t a 
ción por acuerdo de la J u n t a E c o n ó m i c a del Apostadero de 12 
de ¡Soviembre del año p r ó x i m o pasado y en la fecha que se 
anunciara., la venta del casco de hierro del vapor del Estado 
Magallanes que se halla de manifiesto en este Arsena l . 

1. a Se vende el casco con las cubierlas que existen y l(¡\s herrages 
fijo?, mide 40 metros 3 mil ímetros de eslora esterior 6,68 de manga 
en la maestra y 3,35 de puntal al bao en la cubierta a t a , se avaiüa 
en seiscientos escudos, sin comprender las amarras que hoy lo su
jetan ni las anclas. 

2. a En los dias que transcurran desde la publicación de ¡a su
basta hasta el fijado para su adquisicb n se peimit i rá la Inspección del 
buque á enantes lo .sol ic i ten p re sen tándose para ello al Comandante 
del Arsenal. 

3. a El cuida'do del buque per tenecerá al mejor postor desde el 
dia siguiente que se le C( munique la aprobación de la subasta por 
el Sr. Gefe de Adminir tracion del Apostadero y la entrega se efec
tuará personalmente por el Contador de Bajeles con in tervención del 
Comisario del Arsenal dardo en el acto al interesado guia detal'ada 
espidiendo de;de luego la torna corresponJibue. 

4. a Dentro de los primeros quince dias debe sacarse de la dársena 
del Arsenal el referido casco y por cada dia que se demore la sa
lida del buque quedará ; ujeto el dueño al pago de la mulla de un 
dos per ciento. 

5. a No se permit i rá Ínterin se halle en el Arsenal (feclu; r ninguna 
obra, desguase ni composición en el casco ni es traer nada de lo que 
contenga. 

6. a - 1 s; car el casco del Arsenal sufrirá un minucioso reconoci
miento para cerciorarse no contiene mas que lo subastado; al c i 
tado reconocimiento asist i rá el Com^nJante del Arsena] ó un oficial 
en quien delegue, un Ingeniero, y el Contador de bajeles. 

7. a Será de cuenta del rematante el sacar el casco del Arsenal 
en el p'azo marcado en la condición cuarta , sin que la Marina tenga 
que prestarle ausilio ele ninguna clase. 

8. a Treinta minutos desde la hora que se señale para la reunión 
de la Junta, se dest inarán para dar á los licitadores las esp'icaciones 

que necesiten y seguidamente se en t r ega rán en pliegos cerrado» 
Sr. Comandante general del Apostadero las proposiciones para la s u 3 

9. a Para hacer proposición deberá imponerse previamente zwuf, 
de la Contaduría del Depósito de Marinería de este Arsenal, e|-' 
porte en efectivo de un cinco por ciento del avalúo que' esj11 
la condición primera. 

10. Será desechada toda proposición cuyo importe sea menor ^ 
el fijado como tipo y no es té redretada en la forma que esnii 
el unido modelo y que se p résen le después del dia y hora n 
marca la condición 12.a y Iss que no acompañen el documento 
acredite haberse verificido el depósi to de que trata la anterior. 

11 . El remstante á quien le haya sido adjudicado el casco 
berá ingresar en la caja de la Contaduría del Depósito de MariW 
de este Arsenal en efectivo, el importe total en que lo subastocJ 
ingreso deberá tener efecto en los cinco dias siguientes al de laJ," 
basta. El documento que espida el Contador del Depósito justifican! 
la citada entrega, lo p resentará el interesado al Sr. Gefe de Adm' 
nit tracion del apostadero para que este pueda disponer la del buqi! 
según espresa la condición 3.a not ic iándolo dicho Gefe á la ¡mJ 
vención y á la Comisaria del Arsenal, para que esta última n^L 
espedir oportunamente el pase de salida de la dá r sena . Si transcurrió
los cinco dias á que se refiere esta condición no' hubiere comple. 
tado la cantidad en que subas tó el buque, el contrato quedará sin efecio 
perdiendo el rematante el depósito á que se concreta la condición 9.» 

12. La licitación tendrá lugar ante la Janta Económica del Anos, 
tadero en el dia y hora que designen los anuncios y quedará 
judicado el casco en íavor de la proposición mas ventajosa al 
tado que llene los requisitos estipu'ados en estas condiciones. 

13. Si apareciesen dos ó mas proposiciones iguales , se abrirá anle 
la misma Junta una puja oral á la alza, entre los proponentes 
las hubieren suscrito y se adjudicará el servicio en favor del 
mas las hubiere mejorado., 

14. Conocido que sea el resultado del remate se devolverán 
credenciales de los depósitos de que trata la condición 9.a reteniemlo 
ún icamente la de aquel á cuyo favor se hubiera hecho la adjudica 
cion, hasta tsnto no acredite haber entregado el total del importe 
del casco que se subasta conforme espresa ia condición 11.a 

Arsenal de Cavite 12 de Marzo de Aurelmno Cnñellas. 
' eob'irj- 8 . S í A o d ^ j ¿ o o l q O Í . tubús* ob ¿ojiad OH- & j M 

MODELO DE PROPOSICION. 
El que suscribe, vecino de y del comer.io de 

(si lo fuere) e nterado del pliego de condiciones de 12 de Marzo di-
timo para la venta en pública subasta del casco de I rerro c'el va-
per del Estado Magallanes, se compromete á su adquisición por el 
1 recio fijado per i. valúo ó con el aumento de escudos por 
ciento. 

Feehi y firma del interesado. í 

AVISO Á LOS NAVEGANTES. 
N.° 7. 

DIRECCION DE HIDROGRAFIA. 

. , ITALIA. S n i I . I A . 
Faro en la dársena del puerto de Cotania. 

Desde el 10 de Enero de 1869 está demolida (a pirámide cuadr^ngular, 
base del faro que indicaba la embocadura de la dársena en el puerlo 
de Catania, el cual se colocará en la extremidad del antiguo mu-
rallón á la paite 0. de dicha dársena . 

La luz del faro que existo para los buques chicos que entran en 
la dársena , se cambiará á verde, á fia de que no se confunda con 
las luces de ia población. 

OCÉANO PACÍFICO. 
A r r e o fe CaribJi* (islrs V i t i ) . 

El buque de guerra inglés. (harybdís , yendo desde Raki Raki, si" 
tundo al N. ele V t i Levon en la bahía Sandaiwood, ha pasado cerca 
de un bando de coral que no se encuentra en las cartas. Esto arrecife 
á íl( r de agua en bajamar, tiene 2 á 3 millas de largo en forma 
media luna, extendiéndose en dirección NE.-SO. t-ú oei.tro se ha1'11 
á 9 millas próximamente al N. 59° 40' O. de la- punía N. de la isb 
Annan, y casi á la misma distancia al N . 21° 35 'E . del fondeadero 
de Kaki ÍUki. 

ISLAS SÁLOM( N. 
El capitán del Nept no, M. Robert Schofield, ha man feslado al ca

pitán del puerto de Brisbane, Queensland, que este buque naufraí^ 
en Agosto e'e 1868 en un arrecife situado al S. ele las islas Salomón-
Si tuación; Lati tud, 12° M So; Longi tud, 167° 57' 35' E. 

Los rumbos son verdaderos. Variación en las islas V i t i , 10o 20 M" 
en 1868. 

ISLAS VANCOUVER (COSTA NORTE). 
Piedra Suwanee. 

El vapor de los Estados-Unidos Suwanee se perdió en 1868 sobr* 
una piedra eiue se halla á G'9 cable al N. 86° 0. de la orilla w 
agua de la isla Centre en bajamar. Vela 1'22 raetre en las mareas W 
bajas de iassizigias, y entorpece el paso del 0. para los buques grandes-

Se recomienda á los capitanes, cuyos buques no gobiernen D ' ^ 
tomen la pasa Bate en vez de la ShadvveU. Es preciso dar siemp 
un resguardo de 1'5 milla cunndo ménes al cabo James. 

Los rumbos son verdaderos. Variación, 24° NE. en 1868. 
Madrid 26 de Enero de 1869.—Francisco (hacon. 
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ai. 

AVISO A LOS NAVEGANTES. 
N.° 8. 

DIRECCION DE HIDROGRAFIA. 

COLOMBIA LNGLESA. 
Canal Seaforth. Banco Dal í . 

Krenle al puerto Kynumpt se ha encontrado un banco de piedra; 
narie menos profunda so halla 4 cables al N . 37° 25' E. de la 

su 1 Defeat en la entrada E. Se- <xliende 4'5 cable próximamente 
í 0 con 5'49 metros de agua en su extremo 0. ; en el E. so cn-
Lgira una piedra con r 8 3 meiro de agua en marea baja; entre 
t!ias cabezas del banco y sus alrededores hay •14'6 metros de agua. 

MAR MEDITERRÁNEO. 
Archipiélago griego. Qolfo de Smima. 

u el Aviso n ú m . 60, de Agosto de 1868, se notificó que se re
picaba la luz del f^ro flotante de Sandjak (Sandjak Kalessi) por 

L pequeños faroles verdes iluminados con velas es teár icas . Desde 
«I ¿e Setiembre de 1868 han quedado sustituidos óstos por dos gran
des luces verdes en los faros flotantes, según comunicación del cón-
•jl de España en dicho punto. 

GOLFO DE FINLANDIA. 
Faro en la rada de HangO. 

l \ Gobierno de Rusia ha publicado el anuncio siguiente: 
de Noviembre do i868 se ha encendido el faro de la entrada 

de la rada de Rango (Véase el Aviso á los Naveoanies, núm. 73, de 1868.) 
La luz es fija ioja y blanca, según de donde se mire . Está situada 

Cn la extremidad Norte de la isla Guslsfssvard. 
Alcance en tiempo despejado, 7 millas. 
ütitod, 59° 48' N . Longi tud, 29 ' 40' 40' E. de S. Fernando. 
ílwacion de la luz sobre el nivel del mar , 42 metros. 
Aparato d ióp l r ico . La luz está colocada en un farol puesto sobre 

una columna de hierro. • 
$ roja vista desde la entrada de la rada, ó sea cuando demore 

desde el N. 30' O , pasando por el Sur , hasia el S. 49, E., y blanca 
bicia el fondeadero, ó sea desde el S. ^ E. al S. 74° E. 
Esla luz sólo se enccnderí i desde 4.° de Agesto á 4.° da Mayo. 
Aivriencm. Los buques que entren cn la rada de Rango se con

servaran en los límites do la luz roja , y fondearán en viendo la luz 

tí original no dics si las demoras son verdaderas ó magné t icas . 

INGLATLíiRA.—COSTA S. 
Cambio de lolor en las boyas del rio Exe . 

igsn comunicación de la Trini ly Ilouse, y en conformidad con el 
sislema general adoptado por dicha Corporac ión , desde el mes de 
Alril de 4869 se pintarán las hoyas que marcan la entrada del puerto 
íeExmauth, del modo siguiente: las blancas, á babor, negro y 
HMÍO á listos verticales; la boya roja de Fairway, de negro y blanco 
i lísín* horhonlalrs. 

rid 4.° de Febrero de 1869.—Francisco Cíiacon. 2 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

ADMINISTRACION GEN Eli AL DK CORREOS DE FII.IFINAS. 
El tcrgftntin-golela Navarro sal dril para las Islas Molucas y es-

M'a en Zamboanga el sál ado 17 del actual. 
La barca española Candelaria sa ldrá para Hong-Kong el 45 del 

misino mes y pide visita do salida en la misma fecba, según avisos 
libidos de la Capitanía del Puerto. * 
M'nila 43 de Abri l de m Q . — H a z a ñ a s 3 

Jp vapor mercante español Sudcesíe saldrá para Cebú é l lo i lo el 
JICrnes 16 del actual á las 8 de su mañana ; y el berganlin-goleta 
."""J' para l lo i lo y escala en Isla de Negros el Sábado 47 á las 42 
16 su mañana. 

^ vapor s iamés Kalahome saldrá para Emuy á las 42 de la 
n̂ana del dia Sábado 47 del corriente, y para "la misma hora pide 
''la oe salida, según avisos recibidos de la Capitanía del Puerto, 
«añila 44 de Abri l de 4 8 6 9 — H a z a ñ a s . 

^INISTUACION CENTRAL DE RENTAS ESTANCADAS DE FILIPINAS. 
con' V^rnes ^ ^ C01"r'en,e ^ las once de su mañana se verificará 

^ público en las oficinas de la Administración Central de Ren-
ti,la,1cadas, para contratar la remesa de 3640 arrobas de tabaco 

de varias menas y 20 de pó lvora , que deberán ser con-
u desde los almacenes generales del ramo en esta plaza, á 
fcüjn Administración de Hacienda publica de la provincia de Panga-
bri ''^0 'as condiciones que espresa e,l pliego respectivo que es-

ê manifiesto en las oficinas, siendo la licitación verbal por 
lain asi las necesidades de este servicio. 
dnila 12 de Abril de 4869.—Fmto. 1 

JETARÍA DE LA MESA DE LA R E A L CASA DE LA M I S E R I C O R D I A . 
S>iibüCsla fecha se dirige á todos los individuos que componen la 

'"Herí"""-1 1 ' ' ' ' ' 

Con, _ 

,i'nier!nandad de la Misericordia la comunicación siguiente: 
iSWado 

'̂Ones de proveedor y diputados de esta Sta. Hermandad tengan 
61 6̂ del actual tengo ,01 honor de convocyr á V. S. á la 

por el Excmo. Sr. Gobernador Superior Civil q u e j a s 

Junta que según previenen la? crJenmzas debe tener lugar el juéves 
45 del corriente á las seis y media de su tarde en la Capilla del 
Real Colegio de Sta. Isabel. Según acuerdo de la mesa fechi de ayer 
deberá V. S. presentar al Conserje esta papeleta para entrar en el 
establecimiento. 

Lo que por acuerdo de la mesa se publica en los periódicos de 
la Capital con objeto de subsanar algún eslravio que en la reparti
ción de las comunicaciones citadas pudiera ocurrir sup'icando á los 
hermanos que no la reciban se sirvan mandarla recoger en esta Sa
c o ta r ía . 

Manila 43 de Abri l de 4869.—Antonio de Keyser. 2 

CASA CENTRAL DE VACUNA. 
Vacante la plaza de Vacunador general de la provincia de Cama

rines Sur por Superior decreto de 5 de Marzo ú l t imo , se h'ace saber 
por el presente anuncio, para que los que tengan derecho á desem
peñarla presenten sus solicitudes documentadas á la Autoridad Supe
rior en el t é rmino de 30 dias, y terminado dicho plazo aculan á esta 
Casa Central de Vacunación para sufrir el exámen que previene el 
Reglamento. 

Manila 44 de Abri l de 4869.—El 4 . " Profesor, Vicente Ocmez. 2 

SECRETAIUA DK i A JUNTA l>K ALMONEDAS DE LA ADMINISTRACION 
LOCAL. 

Por decreto d í l Sr. Director de la Administración Local se sacará 
por 2.a vez á pública subasta, para su remate en el mejor postor, 
el arriendo de la cantina existenle dentro de la cárcel pública de 
B i l i b i d , bajo el tipo ascendente de ciento sesenta y un escudos men
suales, ó ssan mi l novecientos treinta y dos escudos al año y con 
sujeción al pliego de condiciones inserto en el n.0 44 de la Gaceta 
del dia 43 de Febrero úl t imo. El aclo del remate tendrá lugar ante 
la^ Junta de Almonedas de la mismi Adminis t rac ión , en la casa que 
ocupa, calle do la Audiencia n.0 3 , el dia 47 de Abril próximo en
trante las diez de su mañan-j. Los que quieran hicer proposiciones 
las p resen ta rán por escrito, estendidis en papel de sello 3.° con la 
gar.miia correspondiente en la f o r m i acostumbrada en el d ia , hora 
y lugar arriba designados para su remate. 

Dinondo 20 de Marzo de 1869.—/YZ/a; Dvjua. o 

Por decreto del Sr. Director de la Administración Local , se sacará 
por 2." vez á publica subasta, para su remate en el mejor postor, 
el arriendo del sello y resello de pesas y medidas de la provincia 
de Isabela de Luzon, bajo el tipo ascendent-; de doscientos óchen la 
y cinco escudos anuales, ó sean ochocientos cincuenta y cinco es
cudos en el trienio, con sujeción al pliego de condiciones inserto en 
el n.0 22 de la Orcela del dia 22 do Enero ú l t imo. El acto del re
mate tendrá lugar ante la Junta de Almonedis de ¡a misma Adminis
t rac ión , en la casa que ocupa, calle de la Audiencia n.w 3 , el dia 
29 de Abril próximo entrante las diez de su mañana . Los que quie
ran hacer proposiciones las presentarán por escrito, eslendidas en pa
pel de sello 3 ° con la garantía correspondien e, en la forma acos
tumbrada, en el d i a , hora y lugar arriba designados para su remi te . 

Binondo 20 de Marzo de 4869.—^7/^ ü u j u a . o 

Por decreto del Sr. Director de la Administración Local, se sacará 
á pública subasta, para su remate en el mejor postor, el arriendo del 
arbitrio de la matanza y limpieza de reses del Distrito de C e b ú , bajo el 
tipo ascendente de diez y seis mil novecientos setenta y cuatro escudos 
anuales, ó sean cincuenta mil novecientos veint idós escudos en el tr ienio, 
con sujeción al pliego de condiciones que se inserta á cont inuación. El 
acto del remate tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la misma Ad
min i s t r ac ión , en la casa que ocupa, calle de la Audiencia n.0 3, el dia 29 
del actual las diez de su mañana. Los que quieran hacer proposiciones 
las p resen ta rán por escrito, eslendidas en pape! de sollo 3.° con la ga
rantía correspomlicnle, en la forma acostumbrada, en el dia, hora y lugar 
arriba designados para su remate. 

Binondo 6 de Abri l de 1869 .—Fél ix Duiun. 

OlUKCCION G E N R I U I , DK LA ADMINISTRACION LOCAL DE F I L I P I N A S . — Pliego de C071-
diciones para el arriendo del arbitrio de la matanta y limpieza de reses en 
las provincias de este Archipiélago, aprobado por la Junta Directiva de 
Administrarion Local, n i i ] de Abri l , de 4 863, i / por Superior decreto 
de \9, del mismo mes y año. 
1. * Se arrienda por el té rmino de tres años el arbitrio de la ma

tanza y limpieza de reses del Distrito de Cebú, bajo el tipo en progresión 
ascendente, de 46,974 escudos anuales, ó sean 50,922 escudos en el 
trienio. 

2. ' Las proposiciones se presentarán al Presidente de la Junta, en 
pliego cerrado, con arreglo al modelo adjunto, espresando con la ma
yor claridad en letra y n ú m e r o , la cantidad ofrecida. Al pliego de la 
proposición se a c o m p a ñ a r á , precrsamenle por separado, el documento que 
acredite haber depositado el proponente en la Caja de Depósitos de la 
Tesorería general de Hacienda pública ó en,la Administración de Hacienda 
pública de la provincia respectivamente, la cantidad de 2547 escudos, 
sin cuyos indispensables requisitos no será válida la proposición. 

3. » Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales, conteniendo iodas ollas la mayor ventaja ofrecida, se abrirá l i 
citación verbal entre los autores de las mismas, por espacio de diez 
minutos, transcurridos los cuales se adjudicará el servicio al mejor 
postor. En el caso de no querer los postores mejorar verbalmente 
sus posturas, se hará la adjudicación al autor del pliego que se haya 
señalado cor el número ordinal mas bajo. 
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4. a Con arreglo al ar t ículo 8.° de la instrucción aprobada por Real ór-
den de 25 de Agosto de 1858, sobre contratos púb l i cos , quedan 
abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas 
por este orden tiendan á turbar la legítima adquisición de una contrata 
con evidente perjuicio ¡le los intereses y conveniencia del Estado. 

5. » Los documentos de depósito se devolverlin h sus respectivos 
d u e ñ o s , terminada que sea la subasta, íi excepción de! correspondiente 
á la proposición admitida, el cual se endosara en el acto por el re
matante a favor de la Administraeion Local. '«JkjsO 

6. a El rematante deberá prestar dentro de los diez dias siguientes 
ai de la adjudicación del servicio, la lianza correspondiente, cuyo valor 
sea igual ai de un diez por ciento del importe total del arriendo, b 
satisfacción de la Dirección general de Administración Local, cuando 
se constituya en Manila, ó del Gefe de la provincia cuando el resul
tado de la subasta tenga lugar en ella. La fianza deberá ser precisa
mente hipotecaria y de ninguna manera personal, pudiendo constituirla 
en metálico en la Coja de Depósitos de la Tesorer ía general de Hacienda 
páblica cuando la adjudicación se verifique en esta Capital, y en la 
Administración de Hacienda páblica cuando lo sea en la provincia. Si 
la fianza se prestase en fincas solo se admit i rán estas por la mitad 
de su valor i n t r í n seco , y en Manila serán reconocidas y valoradas por 
el arquitecto del Superior Gobierno, registradas sus escrituras en el 
oficio de hipotecas y bastanteadas por el Sr. Fiscal. En provin
cias el gefe de ella c u i d a r á , bajo su única responsabilidad, de que 
las fincas que se presenten para la fianza llenen cumplidamente su 
objeto. Sin estas circunstancias no serán aceptadas de ningún modo por 
laDireccion del ramo. 

Las fincas de tabla y las de caña y ñ ipa , asi como las acciones del 
Banco de Isabel I I , no serán admitidas para fianza en manera alguna. 

7. * Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate se re
solverá por lo que prevenga al efecto la Real Instrucción de 27 de 
Febrero de 4852. 

8. a En el té rmino de cinco dias después que se hubiere notificado 
al contratista ser admisible la fianza presentada, deberá otorgarse la 
correspondiente escritura de obligación, constituyendo la fianza estipulada, 
y con renuncia de las leyes en su favor para en el caso de que hu
biera que proceder contra é l ; mas si se resistiese á hacerse cargo 
del servicio, ó se negare á otorgar la escritura, quedará sujeto á lo 
que previene la Real Instrucción de subastas ya citada de 27 de Fe
brero de 1852, que b la letra es como sigue:—«Cuando el rematante 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para él otorgamiento de 
la escritura, ó impidiere que esta tenga efecto en el término que se 
s e ñ a l e , se tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio del mismo 
rematante. Los efectos de esta reclamación s e r á n . — P r i m e r o . Que se ce
lebre nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando el primer re
matante la diferencia del primero al segundo.—Segando. Que satis
faga también aquel los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la 
demora del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le re tendrá 
siempre la garant ía de la subasta y aun se podrá secuestrarle bienes hasta 
cubrir las responsabilidades probables si aquella no alcanzase. No pre
sentándose proposición admisible para el nuevo remate se hará e! 
servicio por cuenta de la Adminis t rac ión , á perjuicio del primer re
matante.»—Una vex otorgada la escritura se devolverá al contratista e) 
documento de depósito a no ser que este forme parte de la fianza. 

9. ' La cantidad sn que se remate y apruebe el arriendo se abo
nará precisamente en plata ú oro menudo y por tercios de año antici
pados. En e\ caso de incumplimiento de este articulo el contralista per
derá la fianza, en tend iéndose su incumplimiento transcurridos los p r i 
meros 45 dias en que debe hacerse el pago adelantado del tercio, abo
nando su importe ta fianza y debiendo ésla ser repuesta por dicho con
tratista si consistiese en m e t á l i c o , en el improrogable término de dos 
meses, y de no verificarlo se rescindirá el contrato bajo las bases es
tablecidas en k. regla 5." de la Real Instrucción de 27 de Febrero 
de 4 852. citada ya en condiciones anteriores. 

40. El contrato se entenderá principiado desde el día siguiente al 
en que se comunique al contratista la órden al efecto por el gefe de 
la provincia. Toda dilación en este punto será en perjuicio de los in 
tereses del arrendador, á menos que causas agenas á su voluntad, y bas
tantes á juicio del Excmo. Sr. Superintendente de estos ramos lo mo
tivasen. 

44. El contratista no podrá exigir mayores derechos que los mar
cados en la tarifa consignad;» on este pliogo, bajo la mulla de diez 
pesos que se exij irán en el papel correspondiente por el Gefe de la 
provincia. La primera vez que el contratista falte á esta condic ión 
pagará los diez pesos de multa; la segunda falta será castigada con 
cien pesos, y la terecra con la rescisión del contrato, bajo su res
ponsabilidad, y con arreglo á lo prevenido en el ar t ículo o.0 de la 
Real Ins t rucción mencionada, sin perjuicio de pasar el antecedente 
al Juzgado respectivo para los efectos á que haya lugar en justicia. 

42. La autoridad de la provincia, los gobernadorcillos y ministros 
de justicia de los pueblos harán respetar al asentista como represen
tante de la Administración, pres tándole cuantos auxilios pueda necesitar 
para hacer efectiva la cobranza del impuesto; debiendo facilitarle el 
primero una copia autorizada de estas condiciones. 

43. Si el contralista, por negligencia ó mala f é , diere lugar á im
posición de multas y no las satisfaciese á las veinticuatro horas de 
ser requerido á e l l o , se abonarán tomando al efecto de la fianza la 
cantidad que fuere necesaria. 

44. El asentista deberá tener en todos los pueblos sus camarines de 
matanza , ó mataderos, provistos de todo lo necesario para dejar per
fectamente limpia la res. 

45. Los ganaderos serán admitidos h la matanza de sus reses por 
órden de antigüedad de fechas en su p re sen t ac ión , y cualquiera queja 
que hubiese por falta á esta prevención se decidirá en el acto por 
el Juez de ganados del pueblo, que debe asistir diariamente al acto 

de la matanza, mediante una breve averiguación que haga soh 
llegada de la res ó reses del reclamante. 

46. El asentista cobrará por cada cabeza de carabao que mate 
quier particular, cuatro reales fuertes y el cuero; por cada re^ 
cuna tres reales y el cuero, y por cada cerdo dos reales; debí51 
estar sujeto dicho asentista, en lo relativo á carabaos y rose^ 
cunas, á lo que previenen las disposiciones comprendidas en 
pítulo 3.° del Reglamento para la marcac ión , venta y matatiZ8 ^ 
ganado mayor, aprobado por- Real ó rden de 49 de Agosto de 
mandado cumplir por Superior decreto de 20 de Noviembre s,'^. 
y publicado en la Gaceta oficial n.0 279 de 3 de Diciembre del" 
•año, cuyo capítulo 3.° del citado Reglamento se inserta á conMli 
para el debido conocimiento. 

CAPÍTULO 3.° 
I>K I.A M A T A N Z A D K G A N A D O S . 

Art ículo 23. 
Lo mandado en-los articules 6.° y 7.° respecto á poderse coinnrp 

der varios animales en un solo documento se entiende, por re 
general, solo para su conservac ión , pues si la trasmisión de 
mismos fuere con destino á la matanza y consumo ^ cada animáis 
presentado en el matadero con un documento. 

Cuando viniere una partida de ganado con destino esclusivo ¿ 
matanza en esta Capital, solo en este caso podrán ser comprendidÜ 
dos ó mas reses en un documento; pero si no se mataren todasi 
la vez, el veedor del matadero público hará la anotación correspoi 
diente, bajo su responsabilidad, al dorso del documento, de cadi 
una que se fuere matando, con espresion detallada de sus marcas. 

Art ículo 24. 
Serán remitidos los documentos, en uno y otro caso, diariamenie 

en Manila y semanalmente en las provincias, á ios gefes respeclivo! 
de ellas, con una relación de las reses matadas, á Jas cuales ha 
referencia los documentos. Cuando en Manila no hubiesen sido muerta 
todas las reses comprendidas en un documento, se hará mencic 
nombre del traficante ó ganadero en cuyo poder queda este, qu 
deberá presentarlo en el término de quince .dias para que le sea 
cogido y se le espida otro correspondiente á la res ó reses, i 
vivas, de las que mencione aquel. 

Art iculo 25. 
Se prohibe la matanza • de carabaos, machos ó hembras, que si 

útiTes á la agricultura. 
Cuando alguno se inutilizare por cualquiera accidente ó por vej 

deberá el dueño presentarlo en el Tribunal del pueblo, para que 
juez de ganados y gobernadorcillo, con testigos acompañados, au 
ricen la matanza y venta de la carne de la res, si no fuere esto 
conveniente á la salud pública. Cuando el dueño del carabao inútil 
¡o pudiere conducir frente al Tribunal del pueblo dará parte al ji 
de ganados quien , de acuerdo con el gobernadorcillo, dispondrán 
reconocimiento como mejor pueda hacerse, y siempre con publicidail 
En todo caso, y recogiendo el documento de propiedad, darán 
dueño del carabao una papeleta que acredite la autorización para i 
tar lo , y la cual negarán siempre que no hayá bastante motivo p 
declararlo inútil . 

Los- carabaos cimarrones ó monteses que fueren cazados serán, coi 
preferencia, amansados para el trabajo; mas en el caso de destinara 
al consumo los que los cogieren, darán precisamente conocimienlo 
al gobernadorcillo y juez de ganados, que podrán autorizar la matana 
con publicidad. 

Los contraventores á este articulo pagarán una multa de quince 
veinticinco pesos, la mitad en papel y la otra mitad en dinero, pa 
los aprehensores y denunciador. En caso de insolvencia sufrirán i 
dia de trabajos públicos por cada medio peso que no paguen. 

Art ículo 26. 
Se prohibe, basta nueva disposición,, la matanza de reses vacunas 

hembras, ni aun bajo los conocidos prelestos que son estériles, nía 
chorras ó viejas, á no ser en provecho esclusivo de sus dueños 
cuyo caso pedirán estos la competente autorización al gobernadorcillo 
y juez de .ganados , quienes se cerc iorarán antes de que la res es vieja 
estéri l ó se halla inú t i l , negando la autorización para matarías s i" 
mediare alguna de estas circunstancias. Cuando se presenten ue esla 
en el matadero de Manila será necesario autorización del Corregidor, pré 
vio reconocimiento público por peritos. 

Los contraventores pagarán la misma multa marcada en el artículo 
anterior, y con la aplicación repetida. 

Art iculo Í27. 
Los jueces de ganados de los pueblos son los encargados de vi

gilar en los mataderos el cumplimiento de los cuatro artículos qi,c 
preceden, y serán castigados con las mismas penas que los infrac
tores, si por su culpa ó descuido se faltare á ellos. En Manila 1° 
será el veedor. 

47. No se permite matar res alguna cuya propiedad ó legítima proce
dencia no se acredite por el inieresado con el documento de 
tratan los párrafos primero y segundo del art. I.0, cap. !.* del Re' 
glamento sobre trasmisión de la propiedad del ganado mayor, s. 
marcación y matanza para el consumo, aprobado por la Real órden ci
tada en la anterior condición de este pliego. i 

18. E! contratista, bajo la multa de dos pesos, no podrá impedir 
se maten reses en todos los pueblos de la comprensión de s.u.c0s 
trata, con tal que se sujeten los matadores ó matarifes á las condicio11 
establecidas, y á los derechos del arriendo. , . 

49. iNo podrá matarse res alguna en otro sitio que en los 
tinados al efecto en todos los pueblos por el asentista: á los q|ie 
verifiquen clandestinamente, ó fuera de los sitios referidos, se 
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ndrán derechos dobles h beneficio del asentista, en la forma si-
nte —Un peso y el cuero por cada res de carabao; seis reales 

í | cuero por cada res vacuna, y cuatro reales por cada cerdo: 
^•hibiese ocultado los cueros, abonará cuatro reales por cada uno. 

«o u autoridad de la provincia, del modo que juzgue mas conve
le y oportuno, cuidará de dar á este pliego de condiciones toda 

o'6" ¡jlieidad necesaria á fin de que nadie alegue ignorancia. 
\ l No se en tenderá válido el contrato hasta quo recaiga ea él 

'aprobación del Excmo. Sr. ( Superintendente del r amo . , , 
"«« Sin perjuicio de obligarse á la observancia de los bandos, 

da sujeto e! contratista á las disposiciones de policía y ornato 
Etílico 1ue 'e comunique la autoridad, siempre que no es tén en 

niravencion con las c láusulas de este contrato, en cuyo caso po-
representar en forma legal lo que íi su derecho convenga. 

«3 En vista de lo preceptuado en la Real ó r d e n de 18 de Octubre 
. 'iggg, los representantes dé los Propios y Arbitr ios se reservan el 
Hereclio'cte rescindir este contrato, si as í conviniese á sus intereses, 
révia la indémnizacion que marcan las leyes. 

^ «24 El contratista es la persona legal y directamente obligada. Por 
si acaso le conviniere, subarrendar el arbitr io, pero .entendién

dose siempre que la Administración no contrae compromiso alguno 
los subarrendadores, pues que de todos los perjuicios que por tal 

^barriendo pudieran resultar al arbitrio será résponsable única y d i -
feciamente el contralista. Los subarrendadores quedan sujetos al fuero 
coniun' porque su contrato es una obligación particular y de interés 
nuramente privado. En el caso de que el contratista nombre subarren
dadores dará inmediatamente cuenta al Gefe de la provincia, acompa
ñando una relación nominal de ellos para solicitar y obtener los 
respectivos t í tu los . 

J5. Los gastos de la subasta y los que se originen en el otor
gamiento de la escritura, asi como los de las copias y testimonios 
que sean necesario sacar, serán de cuenta del rematante. 

«6. Guando la fianza consista en fincas, además de lo establecido 
en já condición 6.a deberá acompañarse por duplicado el plano de la 
pojesion de la finca ó fincas que se hipotequen como fianza. 

21. Cualquiera cuest ión que se suscite sobre cumplimiento de 
este contrato se resolverá por la via contencioso-administrativa. 

Manila 2 de Abr i l de 1869. — El Director general, José •Codevilla. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas 
de la Adminis t ración Local. 

| p í ) . ; . L vecino d e . . . . . . . . . ofrece lomar á su cargo, por 
término de tres años , el arriendo de los derechos de la matanza y l im
pieza de reses del Distrito de Cebú, por la cantidad de 
iie$os(s ) anuales y con entera sujeción al pliego de condi
ciones publicado en el n . 0 . . . . . . . d e la Gaceta d«l dia del 
que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber depositado 
en la cantidad de 2347 escudos. 

Fecha y firma. 
ís copia. — Dujua. 0 

Por decreto del Sr. Director de la Administración Local se saca rá 
a pdblica subasta para su remate en el mejor postor, el arriendo de 
las tierras comunales sitas en Pulong-Wiraduang comprens ión del bar-
•io de San Roque (a) Pajo del pueblo do Gapan en la provincia de 
Nueva Ecija, bajo el t ipo ascendente de doscientos treinta y cuatro 
escudos'anuales, ó sean setecientos dos escudos en el t r ienio, con 
sujeción ai pliego de condiciones que se inserta á cont inuac ión . El acto 
<iel remate tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la misma Ad-
Ninisiracion , en la casa que ocupa , calle de la Audiencia n.0 3, el dia 
29 del actual las diez de su mañaivj. Los que quieran hacer propo
siciones las presentarán por escrito, cstendidas en papel de sello 3.° , 
con la garantía correspondiente en la forma acostumbrada, en el dia, 
ñora y lugar arriba designados para su remate. 

Binondo 9 de Abr i l de 1869 .—Adía : Dujua. 
BStait • •' ••'•< mió ' í ianivóTu í i a ' .lpz*>i .1 
LECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL.—Pliego de condiciones 

ka de servir de base para la subasta de las tierras comunales 
1̂ pueblo de Gapan de la provincia de Nueva E c i j a , que semillan 

Poco mas ó menos de odio cavanes de palay, perteneicentes al ramo 
('tí propios de aquel pueblo que se Imitan en estado de cullivo, sitas 
en rutong-Miradtiang comprensión del bawio de San Roque ( a ) 
tyo del mismo pueblo. 

Se arrienda por el té rmino de tres años dichas tierras comu-
i,al6s, bajo el tipo en progres ión ascendente de doscientos treinta y 
cuatro escudos anuales, ó sean setecientos dos escudos en el trienio. 

Las proposiciones se presen ta rán al Sr. Presidente de la Junta en 
P'6^ cerrado, con arreglo al modelo adjunto, espresando con la mayor 
áridas en letra y n ú m e r o la cantidad ofrecida. Al pliego de la propo-
,Clon se a c o m p a ñ a r á , precisamente por separado, el documento que 
rediie haber depositado el proponente en la Caja de Depósitos de la Te-

Ju*Vi general de Hacienda pública, ó en la Administración de Hacienda 
H1(ía de la provincia respectivamente, la cantidad doUreinta y seis es-

^s. sin cuyos indispensables requisitos no será válida la proposic ión, 
¡j ' Si al abrirse los pliegos resultasen . dos ó mas proposiciones 
•icib^' conten'un(to todas ellas la mayor ventaja ofrecida se abr i rá 

wcion verbal entre los autores de las mismas por espacio de diez 
PosiUtOS tri,nscurr'dos los cuales se axljudicará el servicio al mejor 
HSIOP. En el caso de no querer los postores mejorar verbalmente 

ñau0JslUras se hará la adjudicación al autor del pliego que se halla 
o con el número ordinal mas bajo. 

4. a Con arreglo al art. 8.° de la ins t rucción aprobada en Real ó rden 
de 25 de Agosto de 1858 sobre contratos púb l i cos , quedan abolidas las 
mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas por este órden 
tiendan á turbar la legítima adquisición de una cont/ata con evidente 
perjuicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

5. * Los documentos de depósi to se devolMerán á sus respectivos due
ños terminada que sea la subasta, á escepcion del correspondiente 
á la proposición admitida, el cojal se endosará en el acto por el re
matante á favor de la Administración Local. 

6. a El rematante débérá prestar deatro de los diez dias siguientes 
al de la adjudicación del servicio la fianza correspondiente cuyo va
lor sea igual al de un diez por ciento del importe total del arriendo 
á satisfacción de la Dirección general cuando se constituya en Manila 
ó del Gefe de la provincia cuando el resultado de la subasta tenga lu 
gar en ella. La fianza deberá ser precisamente hipotecaria y de n in 
guna manera personal, pudiendo constituirla en metálico en] la Caja 
de Depósitos de la Tesorer ía general de Hacienda pública cuando la 
adjudicación se verifique en esta Capital y en la Administración 
de Hacienda pública cuando lo sea en la provincia. Si la fianza 
se prestase en finca? solo se admi t i rán estas por la mitad de su valor 
in t r ínseco y en Manila serán reconocidas y valoradas per el Arqui
tecto del Superior Gobierno, registradas sus escrituras en el oficio 
de hipotecas y bastanteadas por el Sr^Fiscal . En provincia el Gefe de 
ella c u i d a r á , bajo-su única responsabilidad de que las fincas que se 
presenten para la fianza llenen cumplidamente su objeto. Sin estas cir
cunstancias no seriin aceptadas de ningún modo 'por la Dirección del 
ramo. Las lincas de tabla y las de caña y ñ ipa , asi como las ac
ciones del Banco F i l ip ino , no serán admitidas para fianzu en manera 
alguna; aquellas por la poca seguridad que ofrecen y las ú l t imas por 
no ser transferibles. 

7. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate se re
solverá por lo que prevenga al efecto la Real Ins t rucción de 27 de 
Febrero de 1852. 

8. a En el té rmino de cinco dias después qu© se hubiere notifi
cado al contratista ser admisible la fianza presentada deberá otor
garse la correspondiente escritura de obl igación, constituyeiulo la fianza 
estipulada y con renuncia de las leyes en su favor, para en el caso 
de que hubiera que proceder contra é l ; mas si se resistiese á hacerse 
cargo del servicio ó se negare á otorgar la escri tura, quedará su
jeto á lo que previene la Real Ins t rucc ión de subastas ya citada 
de 27 de Febrero de 1852 que á la letra es como sigue: — Cuando 
el rematante no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiere que esta tenga efecto en el 
término que se seña le , se tendrá por rescindido el contrato á per
juicio del mismo rematante. Los efectos de esta reclamación se rán :— 
Primero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, pa
gando el primer rematante la diferencia del primero al segundo.— 
Segundo. Que satisfaga también aquel los perjuicios que hubiere re
cibido el Estado por la demora del servicio. Para cubrir estas res
ponsabilidades se le re tendrá siempre la garant ía de la subasta y aun se 
podrá secuestrarle bienes hastu cubrir las responsabilidades probables 
si aquella no alcanzase. ISo p resen tándose proposición admisible para 
el nuevo remate, se hará c! servicio por cuenta de la Administra
ción á perjuicio del primer rematante. Una vez otorgada la escri
tura se devolverá al contratista el documento de deposito , á no ser 
que esto forme parte de la fianza. 

9. a La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se abo- • 
nará precisamente en plata ú oro menudo, y por tercios de año an
ticipados. En el caso de incumplimiento de este a r t í c u l o , el contra
tista perderá la fianza en tend iéndose su incumplimiento transcurridos 
los primeros quince dias en que debe hacerse el pago adelantado 
del terc io , abonando su importe la fianza y debiendo esta ser re
puesta por dicho contratista, si consistiese en métalico en el improro
gable término de dos meses, y de no verificarlo se rescindirá el con
trato bajo las bases establecidas en la regla 5.a d.e la Real Instruc
ción de 27 de Febrero de 1852, citada ya en condiciones anteriores. 

10. El cont ra tó se en tenderá principiado desde el dia siguiente al 
en que se comunique al contratista la ó rden al efecto por él Gefe de 
la provincia. Toda dilación en este punto será en perjuicio de los 
¡ntercpes del arrendador á menos que causas agenas h su voluntad 
y bastantes á juicio del Excmo. Sr. Superintendente de estos ramos lo 
motivasen. 

t i . ^a autoridad de la provincia y los gobernadorcillos y ministros 
de justicia de los pueblos harán respetar al asentista como representante 
de la Adminis t rac ión , pres tándole cuantos auxilios pueda necesitar para 
hacer efectiva la cobranza del impuesto; debiendo facilitarle el primero una 
copia autorizada de estas condiciones. 

12. Si el contratista, por negligencia ó mala fé, diere lugar á impo
sición de multas y no las satisfaciese á las veinticuatro horas de ser 
requerido á e i lo , se abonarán tomando al efecto de la fianza la can
tidad que fuere necesaria. 

13. l as tierras comunales del pueble de Gapan serán entregadas 
al arrendatario por el gobernadorcillo del mismo de órüon del Al 
calde mayor de la provincia, y dicho arrendatario tendrá obligucion 
de devolverlas al vencimiento del arriendo en el mismo estado en 
que hubiese tomado posesión de ellas. 

•14. El arrendatario con sus inquilinos seríin los únicos facultados 
para labrar dichas tierras durante el tiempo de su arriendo. 

15. La autoridad de la provincia , del modo que juzgue mas conve
niente y oportuno , cuidará de dar á este pliego de condiciones toda 
la publicidad necesaria , á fin de que nadie alegue ignorancia. 

16. No se entenderá válido el contrato hast? que recaiga en él 
la apronacion del Excmo. Sr. Superintendente del ramo. 

17. Sin perjuicio de obligarse á la observancia de los bandos queda 
sujeto el contratista á las disposiciones de policía y ornato públ ico 
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que le comunique la autoridad, siempre que no es tén en contra
vención con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá re
presentar en forma legal lo que k su derecho convenga. 

18. En vista *de lo preceptuado en la Keal orden de 48 de Oc
tubre de 1838, los representantes de los Propios y Arbitrios se re
servan el derecho de rescindir este contrato si asi conviniese á sus 
intereses, prévia la indemnización que marcan las leyes. 

19. El contratista es la persona legal y directamente obligada. Po
d r á , J Í acaso le conviniere, subarrendar el arbitrio ; pero en tendiéndose 
siempre que la Administración no contrae compromiso alguno con los 
subarrendadores, pues que de todos los perjuicios que . por tal sub
arriendo pudieran resultar al arbitrio será responsable única y direc
tamente el contratista. Los subar rendüdores quedan sujetos al fuero 
c o m ú n , porque su contrato es una obligación particular y de interés 
puramente privado. En el caso de que el contratista nombre subar
rendadores, dará inmediatamente cuenta al Gefe de la provincia, acom
pañando una relación nominal de el los, para solicitar y obtener los 
respectivos t í tulos. 

20. Los gastos de la subasta y los que se originen en el otorga
miento de la escri tura, asi como los de las copias y testimonios que 
sea necesario sacar, serán de cuenta del rematante. 

21 . Cuando la fianza consista en fincas, además de lo establecido en 
la condición O.» deberá a c o m p a ñ a r s e , por duplicado, el plano de la si
tuación de la finca ó fincas que se hipotequen como fianza. 

22. Cualquiera cuest ión que so suscite sobre cumplimiento de este 
contrato se resolverá por ta via contencioso-administrativa. 

Manila 5 de Abri l de iS69 .—José Codevilla. 

MODELO DE PROPOSICIÓN. 
Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas 

de la Administracioyi Local. 

D. N. N. vecino de N. ofrece tomar á su cargo por té rmino de 
tres años el arriendo del arbitrio de las tierras comunales situadas 
en Pulong-Miranduang comprens ión del barrio de S. Roque (a) Pajo 
del pueblo de Capan de la provincia de N.a Ecija, por la cantidad de 
escudos (E ) anuales, y con entera sujeción al pliego de con
diciones publicado en el n . 0 . . . de la Gaceta del dia. . . . del que me he 
enterado debidamente. 

Acompr.ña por separado el documento que acredita haber deposi
tado en la la cantidad de 36 escudos. 

(Fecha y firma.) 
Es copia.—Dujua. 1 

Por decreto del Sr. Director de la Administración Local se sacará á 
pública subasta para su remate en el mejor postor, el arriendo del sello 
y resello de pesas y medidas de la provincia de Pangasinan, bajo el 
tipo ascendente de dos mi l cuatrocientos escudos anuales, ó sean siete 
mi l doscientos escudos en el t r i en io , con sujeción al pliego de condi
ciones que se inserta á cont inuación. El acto del remate tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la misma Adminis t rac ión, en la casa que 
ocupa, calle de la Audiencia n.0 3 , el dia 17 de Abri l próximo entrante 
las diez de su mañana . Los que quieran hacer proposiciones las pre
sen ta rán jior escrito, estendidas en papel de sello 3.° con la garant ía 
correspondiente en la forma acostumbrada, en el d ia , hora y lugar 
arriba designados para su remate. 

Binondo 20 de Marzo de Í8Q9 .—Fél ix Dujua. 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL DE FILIPINAS.—Pliego de 
condiciones para el arriendo del sello y resello de pesas y medidas, ar
reglado á lo prevenido en el Superior decreto de i .0 de Noviembre de 
1861, inserto en la Gaceta n.0 239 de 13 del mismo, y demás dispo
siciones vigentes. 

1. a Se arrienda por el término de tres años el servicio del sello 
y resello de pesas y medidas de la provincia de Pangasinan, bajo 
el t ipo, en, progres ión ascendente, de 2400 escudos anuales, ó sean 7200 
escudos en el trienio. 

2. a Será obligación del contratista, mientras dure el tiempo de su 
compromiso, tener un juego de pesas y medidas, que con su cor
respondencia al nuevo sistema mét r i co -dec imal , como es tá prevenido, 
se espresnn á cont inuación. 

CENTÍMETROS 
LITROS CENTILITROS. DE ÍDEM. 

Un cavan de madera sólida con 
abrazaderas de hierro. 

Medio cavan con iguales condi
ciones 

Una ganta de madera s ó l i d a . . . . 
Media ganta i d . id 
Una chupa id . id 
Media chupa id . id 

37 
3 
1 

50 

30 
37 
18 

i V ii; lüb -OJífí>iiiii;jííí>v IÜ,'») 
METROS. CENTÍMETROS. MILÍMETROS, 

75 
atihavioveh 

Una vara castellana i d . i d . 
Una braza. 

8359 equivalentes á 835'9 
. . 1 » 671'8 

Una romana con su piedra correspondiente, todas cotejadas y marcadas 
por el Fiel Almotacén de la Capital de Manila, para que sirva de 
norma al d i r imir las cuestiones que puedan promoverse por los com
pradores ó traficantes, sobre ilegalidad de las pesas y medidas. 
3.a Después de celebrada y aprobada la subasta el rematanté se rá 

el ún ico legí t imamente autorizado para el arreglo, c o r r e c c i ó n , sello 
y resello de las medidas públ icas . 

4." Por el cotejo, sello y resello de pesas y medidas públing 
brará el asentista los derechos que se espresan á continuación ^ 

LITROS. CENTILITROS. 
CENTÍMETROS 

DE ID. 
Por un cavan ó sea. 
Por medio cavan.. 
Por una ganta.. . . 
Por media ganta., 
Por una chupa . . . . 
Por media chupa., 

75 
37 

3 
1 

30 
» 

50 
37 
18 

50 

METROS. CENTÍMETROS. MILÍMETROS. RS. cift 

8339 equivalentes á 8 3 5 ' 9 { 
671'8 { 

L 

(3. 

tercio 
por " I 
¡le l l 

Por una vara castellana 
ó sea » 

Por una braza \ 
Por el cotejo de cada 

romana y piedras cor
respondientes » » » 4 

5. a Al licitador á quien por la Junta se hubiere adjudicado el se. 
vicio se le en t rega rá copia,, debidamente autorizada, si la pidie*» 
del Superior decreto citado de 1.° de Noviembre de 1861, para quee: 
todos los casos cumpla exactamente lo que en el mismo se previene 
sin dar lugar á reclamaciones de ninguna especie, que en caso COBI 
trario se cas t igarán conforme al grado de culpa que encierren. 

6. a Las proposiciones se presentarán al Presidente de la Junta en 
pliego cerrado, con arreglo al modelo adjunto, espresando con lod, 
claridad, en letra y n ú m e r o , la cantidad ofrecida. Al pliego de |j 
proposición se a c o m p a ñ a r á , precisamente por separado, el documento que 
acredite haber depositado el proponente en la Caja de Depósitos de Ij 
Tesorería general de Hacienda púb l i ca , ó en la Administración De
positaría de la provincia respectiva, la cantidad de 360 escudos, sin 
cuyos indispensables requisitos no será válida la proposic ión. 

7. a Si al abrirse los pliegos resultasen dos o mas proposiciones 
iguales, conteniendo, todas ellas la mayor ventaja ofrecida, se abrirá 
licitación verbal entre los autores de las mismas por espacio de diei 
minutos, transcurridos los cuales se adjudicará el servicio al mejor 
postor. En el caso de no auerer los postores mejorar verbalme 
sus posturas, se hará la adjudicación al autor del pliego que se 
halle señalado con el número ordinal mas bajo. 

8. * Con arreglo aPar t . 8.° de las instrucciones aprobadas por 
Real ó rden de 25 de Agosto de 1858, sobre contratos públicos, 
quedan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
cuantas por este órden tiendan á turbar la legít ima adquisición de 
una contrata con evidente perjuicio de los intereses y conveniencia 
del Estado. 

9. a Los documentos de depósito se devolverán á sus respectivo» 
d u e ñ o s , terminada que sea la subasta, á excepción del correspondiente 
á la proposición admitida, el cual se endosará en el acto por el re
matante a favor de la Administración Local. 

10. El rematante deberá prestar dentro de los diez dias siguien
tes al de la adjudicación del servicio la fianza correspondiente, 
cuyo valor sea igual al de un diez por ciento del importe del toül 
arriendo, á satisfacción de la Dirección general de Administración 
Local cuando se constituya en Manila, ó del Gefe de la provincia 
cuando el resultado de la subasta tenga lugar en ella. La íiañza de
berá ser precisamente hipotecaria y de ninguna manera personal, pu-
diendo constituirla en metálico en la Caja de Depósitos de la Teso
rer ía general de Hacienda públ ica , cuando la adjudicación se verifique en 
esta Capital, y en la Administración de Hacienda pública cuando lo sea 
en la provincia. Si la fianza se prestare en fincas solo se admiliríin 
estas por la mitad de su valor i n t r í n s e c o , y en Manila serán reco
nocidas y valoradas por el Arquitecto del Superior Gobierno, regis
tradas sus escrituras en el oficio de hipotecas y bastanteadas por el 
Sr. Fiscal. En provincia el Gefe de ella cu idará bajo su única 
responsabilidad de que las fincas que se presenten para la fianza 
llenen cumplidamente §u objeto. Sin estas circunstancias no serán acep
tadas de ningún modo por la Dirección del ramo. 

Las fincas de tabla y las de caña y ñ i p a , asi como las acciones del 
Banco Español de Isabel I I , no serán admitidas para fianza en roa-
nera^alguna, aquellas, por la poca seguridad bjue ofrecen, y las úl
timas por no ser transferibles. 

11. Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate se re
solverá por lo que prevenga al efecto la Real Ins t rucción de 27-de 
Febrero de 1852. 

12- En el t é rmino de cinco dias después que se hubiere notifi
cado al contratista ser admisible la fianza presentada, deberá otor
gar la correspondiente escritura de obligación constituyendo la fianza 
estipulada, y con renuncia de las leyes en su favor, para en el caso 
de que hubiera que proceder contra' é l ; mas si se resistiese á ha
cerse cargo del servicio, ó se negase á otorgar la escritura, qu6' 
dará sujeto á ló' que'previene • el art. 5." de la Real Instrucción de 
subastas ya citada de 27 de Febrero de' 1852, que á la letra es co;no 
s igue :—«Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que deba 
llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiere que esta 
tenga efecto én el t é rmino que se s e ñ a l e , se t endrá por rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo rematante. Los efectos de esta re
clamación serán.—-Primero. Que ŝe celebre núevo remate bajo igua' 
les condiciones, pagando el primer rematante la diferencia del Pr¡' 
mero ail segundo.—Segundo. Que satisfaga también aquel los perjui
cios que hubiere recibido el Estado por la demora del servició. P^a 
cubrir estas responsabilidades se le r e t e n d r á siempre la parantia de 
la subasta, y aun se podrá secuestrarle bienes hasta cubrir las res-
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h i l i d a d e s probables si aquella no alcanzase. No p re sen t ándose 
r i c ion admisible para el nuevo remate, se hará el servicio por 
fVf j e l a Administración á perjuicio del primer r ema tan t e . »—Una 

i t o r g a í ' 

¡3. 

la escritura se devolverá al contratista el documento 
Jto, á no ser que este forme parte de la fianza. 

"la cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se_ abo-
nrecisamente en plata ú oro menudo, y por tercios de año an-

' Jos. En el caso de incumplimiento de este ar t iculo , el contra-
^ a e r d e r á la fianza en tend iéndose su incumplimiento transcurridos 
É13 i ^ r o s quince dias en que debe hacerse el pago adelantado del 

. n abonando su importe la fianza y debiendo esta ser repuesta 
" '̂di'cho contratista, si consistiese en m e t á l i c o , en el improroga-
'flcrmino de dos meses, y de no verificarlo se rescindirá el con-

lo bajo las bases establecidas en la regla S.» de la Ueal Instruc-
•n dé 27 de Febrero de i 8 o 2 , citada ya en condiciones anteriores. 

El contratista no podrá exigir mayores derechos que los mar-
. . j en la tarifa consignada en este pl iego, bajo la multa de diez 

í«os Que 86 'e ex'g'r^n en ê  papel correspondiente por el Gefé 
Jfla provincia. La primera vez que el contratista falte á esta con-
J L , , pagará los diez pesos de multa, la segunda falta se rá castigada 
í!¿ cien pesos, y la tercera con la rescis ión del contrato bajó su 
í L o n s a b i l i d a d , y con arreglo á lo prevenido en el art. 5.° de la 
ív.| instrucción mencionada, sin perjuicio de pasar el antecedente 
í juzgado respectivo para los efectos á que haya lugar en justicia. 

$ 31;Í autoridad de la provincia, los gobernadorcillos y ministros de 
jasiicia de los pueblos harán respetar al asentista como representante 
^ ¡a Administración, p res tándole cuantos auxilios pueda necesitar para 
lacer efectiva la cobranza dol impuesto; debiendo facilitarle el p r i 
mero una copia autorizada de est;is condiciones. 

16, S i e l contratista, por negligencia ó mala fé, diere lugar á im
posición d e multas y no las satisfaciese á las veinticuatro horas de 
jjr requerido á e l l o , sé abonarán lomando al efecto de la fianza la 
cantidad q u e f u e r e necesaria. 

{-, E l contrato se en tenderá principiado desde el dia siguiente 
jl en que se comunique al contratista la ó rden a l efecto por el Gefe 
de la prov;ncia. Toda dilación en este punto s e r á en perjuicio de 
los inlereses del arrendador, á menos que causas agenas á su vo-
liinlad, y bastantes A juicio del Excmo. Sr. Superintendente de es-
los ramos lo motivasen. 

18. En vista de lo preceptuado en la Real ó rden ele 18 de Oc
tubre de t858, los representantes de los Propios y Arbitrios se re
servan el derecho de rescindir este contrato, si así conviniese á sus 
intereses, previa la indemnización que marcan las leyes. 

19. E l contratista es la persona legal y directamente obligada. 
Podrá s i acaso le conviniere, subarrendar el a r b i t r i o ; pero enten
diéndose siempre que la Administración no contrae compromiso alguno 
eon los subarrendadores, pues que de todos los perjuicios que por 
tal subarriendo pudieran resultar al arbitrio será responsable única 
ydireclamente el contratista. Los subarrendadores quedan sujetos al 
(oero común, porque su contrato es una obligación particular y de 
inlerés puramente privado. En Q1 caso ele que ei contralista nombre 
abarrendadores se dará inmediatamente cuenta al Gefe de la provin-
«, acompañando una re lación nominal de ellos para solicitar y ob-
lener los respectivos t í tulos . 
ÍO. La autoridad de la provincia, del modo que juzgue mas con

teniente y oportuno cuidará de dar á este pliego de condiciones toda 
" icidad necesaria, á fin dé que nadie alegue ignorancia. 

Cualquiera cues t ión que se suscite sobre cumplimiento de este 
contrato se r e so lve rá por la via contencioso-administrativa. 

- i Los gastos de la subasta y los que se originen en el otor-
imienlo do la escritura, asi como los de las copias y testimonios 
^ sea necesario sacar, se rán de cuenta del rematante. 
23- No se en tenderá válido el contrato hasta que recaiga en él 
aprobación dol Excmo. Sr. Superintendente del ramo, 

fcnila 13 ele Marzo de 1809.—El Director general, José Codevlla. , 
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MODELO DE PROPOSICION. 
\ Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 

. . . vecino de ofrece tomar á su cargo 
de tres años el arriendo del sello y resello ele pesas y 
la provincia ele Pangasinan, por la cantidad de 
. ) anuales y con entera sujeción al pliego ele condiciones 

el n.0. . . . de la Gacela del dia 
por separado el documento que acredita haber deposi-

la cantidad de 360 escudos. 
( Fecha y firma del l ic i tador .) 

Duñia . 0 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONED\S. 
Por decreto del Excmo. é l imo. Sr. Intendente general, se avisa 

üJ co, í110 01 (1>a veinticuatro del actual á las doce de su -ma-
anle la Junta de Reales Almonedas y en la Subalterna de la 

N a de Pangasinan, se sacará á subasta el arriendo por tres años 
Juego de gallos ele la citada provincia, bajo el tipo en progre-

^ ascendente de treinta y nueve mil seiscientos escudos en el tr ie-
ejli^con sujeción al püego de condiciones que desde osla fecha 
Q̂  "0 manifiesto en esta Secre tar ía situada en la ca l lée le San Ja-
pr n-0 33. Los que gusten prestar este servicio p r e s e n t a r á n sus 
' i el i'0nes en P1'6^08 cerrados estondidas en papel del sello 3 .° , 
^erii ^ora y 'líí>ár arriba designados; adviniendo que la oferta 
serim ^' 'esarse en letra y en guarismo sin cuyos requisitos no 
í admisibles. : 
^anii a 10 de Abr i l de 1869.—Francisco Rogent. 2. 

Por decreto del Excmo. é l imo. Sr. Intendente general , se avisa 
al público que el dia veinticuatro del actual á las doce do su m a ñ a n a , 
anle la Junta de Reales Almonedas que se reunirá en los estrados 
de la Intendencia general y en la Subalterna de la provincia de l l o 
cos Norte, se sacará á subasta el arriendo del juego de gallos de 
la citada provincia bajo el tipo en p rogres ión ascendenle de ocho m i l 
veint idós escudos en el trienio y con sujeción al pliego de condi
ciones que desde esta fecha es tá de manifiesto en esta Secre ta r ía , 
situada en la calle de San Jacinto n." 53. Los que gusten prestar 
este servicio presen ta rán sus proposisiones en pliegos cerrados estendi
das en papel del sello 3.°, en el d i a , hora y lugar arriba designa
dos ; aelvirtiendo que la oferta debe rá espresarse en letra y en gua
rismo sin cuyos requisitos no se rán admisibles. 

Manila 10 de Abr i l de Í869 .—Franc i sco Rogent. 2 

Por decreto del Excmo. é l imo . Sr. Intendente general, se avisa 
al público que el dia 24 del actual á las doce de su m a ñ a n a , ante 
la Junta de Reales Almonedas que se reun i rá en los estrados de la 
Intendencia general y en la Subalterna de la provincia deBalaan, se 
sacará á subasta el arriendo del juego de gallos de la citada pro
vincia , bajo el tipo en progresen ascendente de tres mil seiscien
tos seis escudos en el trienio y con sujeción al pliego de condicio
nes que desde esta fecha está de manifiesto en esta Secretaría si
tuada en la calle de San Jacinto n.0 53. Los que gusten prestar sste 
servicio p resen ta rán sus proposisiones en pliegos cerrados estendi
das en papel del sello 3.°, en el d ia , hora y lugar arriba designa
dos; advirliendo que la oferta deberá espresarse en letra y en gua
rismo sin cuyos reqúis i tos no se rán admisibles. 

Manila 10 de Abri l de 1869.—Francisco Rogent. 2 

FA Capellán (¡el Cementerio general dá parte al Excmo. Sr . Go
bernador y Capitán general de estas Islas, que en esta fecha se 
ha dado sepultura á los cadáveres siguientes. 

>- y no'-ioo 
-auí- ¿Jao é 

Pueblos. 

Manila. . . 
Binondo. 
Quiapo. . 
S. Miguel. . 

Suma. 

Manila. . 
Binondo . 
Quiapo. . 
S. Miguel. 

Hombres. 

2 

INDÍGENAS. 
Mugares. 
eb^isYiiTj.-ol?, 

" { " 

1 

Párvulos. TOTAL. 

KÎ UIPEOS. 

Sutna. . 
Cementerio general de Paco y Abril 13 de 1869. — P . Gavina 

Villa-Real. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

2.a ESCRIBANIA DE CAMARA DE LA AUDIENCIA DE MANILA. 
De ó rden de la Sala 2.» de Justicia de esta Audiencia en providencia 

de 31 del mes próximo pasado, se cita á Gregorio Buenavista, natural 
de la 'p rovinc ia de llocos Sur, que fué escribiente ele |á Escribanía 
del Juzgado de Cavile por algunos meses del año 1866, para que á 
la mayor brevedad se presente ante el Sr. Magistrado D. Salvador Elio 
á prestar declaración en causa cr iminal . 

Manila 2 de Abr i l de 1869.—fío^we Monroy. 2 

Don Wenceslao Cueii-o y Valdés, Alcalde mayor primero de esta 
provincia de Manila y Juez de primera instancia de la misma, que 
de estar en actual ejercicio de sus funciones yo el infrascrito 
Escribano doy fé. 

Por el presente c i t o , llamo .y emplazo al ausente nombrado Memo 
natural del arrabal de Sla. Cruz de esta provincia, de unos 22 años 
de edad, estatura regular, color t r igueño , cuerpo delgado, cara chu
pada , nariz chata, barba poca, pelo negro, picado de viruelas con
tra quien procedo en la causa n.0 2651 de este Ju'/gado por robo, 
para que por el t é rmino ele treinta dias, contados desde esta fecha, 
se presente en este Juzgado ó on las cárce les ele esta provincia á 
responder á los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa, 
que de hacerlo asi sus tanc iaré y fallaré la causa en su ausencia y 
r e b e l d í a , en tendiéndose las ulteriores diligencias con los Estrados del 
Juzgado. 

Dado en Manila (Qiwapo) 6 de Abri l de iSQ^.—Wenceslao Cuervo 
y Valdés.—Vor mandado de su Sría. , M . López. 0 
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Don Juan Muñiz Alvarez, Alcalde mayor 4 .° en comisión de esta 
provincia de Manila y Juez de primera instancia de la mitma, etc. 
Por «I presente c i t o , llamo y emplazo á los ausentes Faustino Andaya, 

i nd io , natural de Malolos provincia de Bulacan, casado, de oficio 
labrador de estatura regular, bnrbi lampiño , pelo y cejas negros, color 
t r igueño y su compañera nombrada Verónicn para que en el t é rmino 
de 30 dias, contados desde esta fecha, se presenten en este Juzgado 
ó en las cíiri'.eles de esta provincia, á contestar íi los cargos que con
tra ellos resultan en -la causa criminal n.0 292 por hurto pues de 
hacerlo así les o i ré y admin i s t r a ré justicia y en caso contrario sus
tanciaré la causa en su ausencia y rebeldía hasta dictar defini
tiva en tend iéndose con los estrados del Juzgado las diligecias ul 
teriores que .se practicaren 

Dado en Tondo 9 de Abril de iWS.—Juan M u ñ i z A l i arez.— Por 
mandado de su Sr ia . , Francisco Ramos Cruz.—Antero Tronquet. 1 

Don Manuel Diaz y Rivns, Alcalde mayor de esta provincia y Juez 
de primera instancia de la misma. 
Por el presente c f l J , llamo á Pedro Manalo, ind io , natural del pue

blo dn Ma.olos, de la provincia de Bulacan, y ha sido Carabinero de 
Heal Hacienda ronda n.0 5 destinado en el pueblo de T iaon ,de esta 
de Tay;ibas, ofendido de la causa n.0 1076 de este Juzgado por robo 
y heridas, puraque por el t é rmino de treinta d í a s , que corren y se 
cuentan desde la fecha del presente edicto, se presente a este d i 
cho J u z g ó l o á declarar en la mencionada causa apercibido que de no 
verificarlo le parará los perjuicios que haya lugar. 

Dado en la Casa Real de Tayabaa á 3 i de Marzo de \HG9. —Manuel 
Diaz.—Por mandado de su S r í a . , Ananias P . Leen. 0 

Don Manuel Diaz y Rivas, Alcalde mayor de esta provincia 
y Juez de primera instancia de la misma. 
Por el presente c i to , llamo á Pedro Manulo, i n d i o , natur. 1 del pue

blo de Malolos, de la provincia de Bulacan, y ha sido Carabinero de 
Real Hacienda ronda n.0 5 destinado en el pueblo de Tiaon, de esta 
de layabas, ofendido de la causan.0 1151 de este Juzgado por robo 
y heridas, para que por t é rmino de treinta dias, que coreen y se 
cuentan desde la lecha del presente edicto, se presente á este Juz
gado ít declarar en la mencionada causa apercibido que de no ve
rificarlo le pa ra rán los perjuicios qne haya lugar. 

Dado en la Casa Real de layabas á 31 de Marzo de 1869.—Afa-
nuel Diaz.—Por mandado de su S r í a . , Ananias P . León. 0 

Don Francisco Arias Sanñ^leban, Administrador de Hacienda 
pública de esta provincia y Alcalde mayor acoidental de la misma 
por ausencia del que lo es á las elecciones y quintas. 
Por el presente c i t o , llamo y emplazo á los ausentes Antonio Pre

sidario, Gerónimo Viilanueva, Eslao Anives y Fausto Agbaya, ei pr i 
mero natural oe San Pablo de Batangas y los tres úl t imos de Dolores 
de esta provincia , para que por el t é rmino de treinta dias, que corren 
y se cuentan desde hoy dia de la fecha, se presenten en este Juz
gado 5 en las cárce les de esla provincia h contestar á los cargos 
que contra los mismos resultan en la causa n.0 1178 por robo y he
r i d a , pues si así lo hicieren les o i ré y admin i s t r a r é justicia y de 
no verificarlo sus tanc iaré la causa en su ausencia y rebeldía sin mas 
citarles ni emplazarles hasta la definitiva, en tend iéndose en los estra
dos de este Juzgado todas las diligencias referentes á sus personas 
y les parará los perjuicios que haya lugar. 

Dado en esta Real de layabas á 5 de Abri l de 1869.—P. S., Francisco 
A . Sunt ' t í eban .—Por mandado de su S r í a . , Ananias P . León. 3 

7.a SÉGGIQN. 

PROVINCIA DE LA PAMPANGA. 
Novedades desde el dia \$ de Marzo al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Continúan la molienda de cañas-dulces y la reco

lección del palay. 
Obras públicas.—En suspenso con motivo de las solemnidades 

de los dias de la Semana Santa. 
Hechos ó occidentes varios. — En la noche d'el 23 de Marzo 

último ocurrió un incendio cn el pueblo de Lubao, quemán
dose cuarenta casas'de ñipa, comprendiéndose entre ellas algu
nas tiendas de chinos que contenian pilones de azúcar en can
tidad de unos seiscientos aproximadamente, sin que haya que 
lamentar ninguna desgracia personal, estándose instruyenáo por 
el Juzgado de 1.a instancia de esta provincia las correspondientes 
diligencias. 

En la noche de ayer ocurrió igualmente otro incendio en el 
pueblo de México desapareciendo diez y seis casas, cuatro de 
ellas de tabla y siete camarines ó depósitos de azúcar y pa
lay, de los que cuatro tenian cerco de piedra. No ha habido 
que lamentar desgracia ninguna personal, y aun cuando todavía 
no han podido apreciarse con exactitud las pérdidas materiales, 
se cree sin embargo que sean de alguna consideración. E l Juzgado 
de '1.a instancia conoce del suceso instruyendo las correspondien
tes diligencias. 

Desde este dia se ha dado principio ú las quinfás y elecciones 
de Gobernadorcillos y ministros de justicia de esta provincia para 
el bienio municipal de 1869 á 74. 

Precios corrientes en San Fernando, Guagua y esta cabecd 
Azúcar, 10 escudos pilón; arroz, 4 escudos 50 cénts. c j j 

palay, 1 escudos 70 cénts. id.; añil, 10 escudos tinaja. 

MOVIMIENTO M A R I T I M O . 

Buques entrados. 
Dia 21. De Manila, vapor «Isabel 4.a» con pasage. 
Id. » De id . , id. «Filipino» con id. 
Id. 23. De id . , id. .Isabel 2 . a i con idem. 
Id. 2o. De i d . , id. .Isabel 4.a. con Idem. 
Id. 28. De id . , id. . I d . , con id. 
jd. » De id . , id, .Filipino, con id. 
Td. 30. De i d . , id. .Méndez Nnñez» con id. 
J<1. I.0 De id. , id. . I d . , con id. 
I Buques salidos. 
Dia 19. Para Manila, vapor .Isabel 1.a.) con pasage. 
Id. j Para i d . , id. «Filipino» con id. 
Id. 24. Para id . , «Isabel 2.a. con idem. 
Id. 26. Para i d . , id. .Isabel l , a . con id. 
Id. 29. Para id., id. «Td.» con idem. 
Id. » Para id. , id. «Filipino» con id. 
Id. 31. Para id . , id. 'Méndez Nnñez. con id. 

Bacolor 4.° de Abril de 1 8 6 9 . - E l Alcalde mayor, 
de la Cortina y úñate. 
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PROVINCIA DE L A I S A B E L A . 
Novedades desde el dia ,26 de Marzo último al de la fecha. 

Salud pública.—Buena. 
Cosechas.—Siguen los cosecheros de esta provincia en el corlejj 

la de tabaco. 
Hechos ó accidentes varios.—El dia 26 del mes próximo p; , 

sado fueron muertas por un rayo dos carabaPas, que se 1» 
llahan juntas en la jurisdicción del pueblo de llagan. 

En la mañana del dia siguiente fué atacado de vértigo i 
«carabao que precisamente se encontraba inmediato á dichas car» 
bailas en el momento que fueron muertas, y entrando en 1 
pueblo mató ií un presidario de está colección que iba por agd 
cansó fuertes contusiones á un anciano, y alropelló y siguiúl 
cuantas personas encontraba persiguiendo á muchas de ellas hasl 
dentro del salón del tribunal en donde empezaron á dispar 
tiros hasta matarlo. 

Obras públicas. — En suspenso por hallarse los naturales 
dicados á las faenas del campo. 

Tuma,uini 2 de Abril de 4869.-i-EI Gobernador, Pedro G. Mot 
tero. 

ALCALDIA MAYOR DE NUEVA ÉGIJA. 
Novedades desde el di del pasado al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—La de tabaco sigue su corte, asi como el trillo del 

palay. 
Obras pública^.—Los polistas se hallan ocupados en la repa

ración de las calzadas, puentes é imbornales de sus respectivos 

Precios corrientes. 
Azúcar, 2 pesos 25 cénts. pilón; arroz, 4 peso 34 cénts. cava 

palay, 56 cénts. id. 
San Isidro 7 de Abril de 4869.—José Marzan. 

(loiofbiroi) eb':-oami« h; U+ÍMIU* ímmf) oo?.« • •%i#oiñtí.iVi••.'^¿•^^m 
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Observaciones del dia 14 de A b r i l de 1869. 
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6 m., 755"7r 26'4 88 76'0 18'8 | E . flojo. ¡D. nieb.1 R¡zada 

9 m.^ 756 47 2^8 8 7 , 72'5 ., 22'4 0. bonancible. Id.celaj . ' 

^ - . ¡ 7 5 5 , 9 6 , 31'9 74 i 60'9 i 20'9 OSO. idem. C. idem.1 
1 I I I i I 

3 1..'753 35 32l3 72 60l2 ¡ 20*9 ENE. fresco. i » 1 
Temperatura máxima del dia 33'0 
Idem mínima i d e m . . . 25'0 
Evaporación en las 24 horas anteriores. -U'O nnllmetroi! 
Lluvia en idem idem 0*0 idem. 

BINONDO.-TIMÍRENTÍ DE MIGUEL SÁNCHEZ Y C* 


